1.- De la organización del Centro de Alumnos:

El centro de Alumnos de la Escuela de Arquitectura estará organizado en base a una estructura horizontal, formada por dos organismos supervisores: vocería general y secretario de finanzas; que apoyaran a  siete grupos de  trabajo de carácter autónomas.
Las grupos de trabajo serán: Académica, Política, Bienestar, Extraprogramática, Comunicaciones, Cultura y Asuntos Exteriores.
Se conformará el centro de alumnos en la primera reunión o consejo de estudiantes de arquitectura, integrado por la totalidad de los delegados de taller más todos los interesados que asistan; siendo la postulación a los cargos totalmente voluntaria y un derecho de todos los concurrentes.
El centro de alumnos conformado no tendrá necesidad de convocar a elecciones para validar a los interesados en los cargos voluntariamente aceptados, debido a que cualquier estudiante que quiera participar será aceptado por el derecho propio para trabajar en cualquier comisión.
2.- Del Consejo de Estudiantes:

Serán las reuniones realizadas por los integrantes del centro de alumnos,  a la cual podrán asistir también compañeros que no sean parte de la organización de estudiantes.


Se fijarán reuniones para el primer miércoles de cada mes, de carácter obligatorio y resolutivo; en donde se evaluarán los trabajos de las comisiones y los planes de trabajo para el mes en curso.


Se podrá fijar reuniones excepcionales en los casos que correspondan, las que serán difundidas por la comisión de comunicaciones a través de  mail y afiches.


Las reuniones serán presididas por el Vocero General, en conjunto con la comisión política, definiendo juntos los puntos a discutir, tomando un acta respectiva de cada consejo.
3.- De las Comisiones de Trabajo:

Las Comisiones serán integradas por un mínimo de tres estudiantes regulares de la carrera de arquitectura, sin máximo, los cuales deberán llenar un formulario de incorporación al centro de alumnos, siendo este un compromiso de trabajo voluntario y solidario

Las Comisiones serán de carácter autónomas y podrán fijarse su propio reglamento y reuniones, deberán tener un cargo esencial o principal que será el representante legal de cada una de las comisiones, denominado Vocero de Comisión. También se podrán generar cargos dentro de cada comisión, siendo esto a libre albedrío.
Las comisiones tendrán un presupuesto propio, que en una primera instancia será de $ 90.000 anual, repartido en los 3 trimestres ($30.000 trimestrales), dinero que será entregado al inicio de cada trimestre, en el consejo de estudiantes, por parte del secretario de finanzas; luego que el director de comisión firme el compromiso de rendición de gastos. 
Cada Comisión deberá entregar un plan de trabajo trimestral, al inicio del trimestre, definiendo en que ocupará la remesa básica y solicitando fondos extras, con un tope de $ 100.000 trimestrales.

Al final de cada trimestre se deberá rendir los fondos al secretario de finanzas para poder optar a la nueva remesa.
Una comisión podrá solicitar el apoyo o ayuda de integrantes de otras comisiones, cuando la magnitud de trabajo así lo requiera, sin que esto interrumpa o dificulte el trabajo de otras comisiones.
Las tareas establecidas más adelante para cada comisión son de carácter referencial, teniendo la libertad de modificarlas; incluyendo actividades a criterio de los integrantes de cada comisión.

4.- De la Vocería General: 
Sus deberes y funciones serán:

· Supervisar el trabajo de los grupos de trabajo.

· Ser un canal de traspaso de información entregada por dirección de escuela, facultad, federación de estudiantes, etc.; a los grupos de trabajo respectivos y viceversa.
·  Representar oficialmente al centro de alumnos en cualquier actividad.

5.- De la Secretaria de Finanzas: 
Sus deberes y funciones serán:

· Evaluar y entregar los montos asignados a cada grupo de trabajo.

· Recibir y administrar los fondos asignados al centro de alumnos.

· Administrar una caja chica para gastos menores.
· Presentar rendiciones trimestrales de las transacciones hechas.
6.- De las Tareas de los Grupos de Trabajo:
Académica:

· Elaborar instrumentos de evaluaciones de la calidad de la educación, por ejemplo encuestas de evaluación docente.

· Presentar informes que apunten a suprimir o incluir contenidos y/o asignaturas.

· Supervisar e informar constantemente de anomalías en algún ramo, a la dirección de escuela.

· Generar o apoyar instancias anexas de educación, tales como seminarios; charlas o conferencias.

Política:

· Dirigir la asamblea de estudiantes de arquitectura, siendo responsables de:

1.- Definir el esquema o pauta a tratar

2.- Tomar acta de los aspectos más relevantes

3.- Llamar a votaciones en puntos conflictivos

· Representar, junto al Vocero General, los intereses de la asamblea de estudiantes de arquitectura ante el Consejo Directivo Ampliado y la Federación de Estudiantes (FEUBB) 
· Encabezar las reuniones mensuales del centro de alumnos junto al Secretario General, organizando los planes de trabajo y las fechas.

Bienestar:

· Informar acerca de los beneficios estudiantiles, sean becas o créditos, preocupándose de casos en que estas ayudas no hayan sido suficientes.

· Ser un nexo entre los estudiantes de arquitectura y la asistente social, en temas de ayudas estudiantiles.

· Administrar y organizar el botiquín de la escuela.

· Conseguir convenios con empresas o locales comerciales, para descuentos u ofertas en materiales o impresiones.

· Organizar tutoriales de compañeros  con habilidades plásticas, artísticas, académicas o digitales; que beneficien principalmente a estudiantes de primer año

Extraprogramática:

· Ser gestores y organizadores de todas las actividades de índole recreativa y/o deportiva.
· Responsables de pedir los permisos respectivos para cualquier actividad organizada por los estudiantes, ajenas al centro de alumnos, a la dirección de escuela

Comunicaciones:

· Diseñar y actualizar constantemente la pagina web del centro de alumnos, incluyendo prioritariamente las actividades de los grupos de trabajo.
· Gestar un medio de comunicación mensual que tenga como fin el informar las actividades relacionadas con la carrera.
· Administrar los recursos audiovisuales necesarios (amplificación, micrófonos, datashow, proyectora, computadores, etc.) para cada actividad. 
Cultura:

· Organizar concursos de arte: pintura, fotografía, corto y Micrometrajes, etc.

· Organizar exposiciones de arte dentro de la escuela o en la sala de exposiciones de la universidad

· Promover  actividades internas, incluyendo veredas o panoramas, proponiendo temáticas en el caso que sea necesario.
· Hacerse cargo de las actividades de la semana de aniversario de la escuela de arquitectura.

· Preparar actividades para la casa abierta de la escuela.
Asuntos Exteriores:

· Establecer vínculos con las otras carreras de arquitectura de la región,  nacional e internacionales.

· Gestar actividades en conjunto con estas universidades.

· Informar y promover actividades relacionadas con la carrera de carácter nacional e internacional.

· Generar la base de datos de ex​‑alumnos 

7.- Del Uso de la Sala de Centro de Alumnos:


El uso de la sala, de implementos y materiales quedará a libre disposición de cualquier integrante del centro de alumnos,  velando siempre por el cuidado y limpieza del espacio.


Cualquier conflicto, problema o supervisión deberá ser resuelto por el grupo de trabajo de comunicaciones, quienes además deberán establecer normas de uso de la sala.


La reposición o compra de implementos y materiales quedará en manos del Secretario de Finanzas, quien a su vez mantendrá una caja chica en la sala para gastos menores.
